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ANEJO NUMERO.

RELACIÓN DE OBRAS QUE CORRESPONDEN AL MINISTERIO DE AGRICULTURA,
CON EXPRESIÓN DEL ORDEN Y RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSE LA REDAC~

CIÓN DE PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca a don José de Quintana y Amarillo y don
Florencia Cerutí Pérez Venedo, en el expediente de
rehabilitación en el titulo de Cande de U dalla.

Don José de Quintana y Amarillo y don Florencio Ceruti
Pel'ez Venedo ha solicitado la 'rehabilitación en el titulo de
Conde de Udalla, la que de conformidad con lo que dispone Al
numero 25 de la Real Oiden de 21 de octubre de 1922, se anuncia
para que en el plazo de quince días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan alegar los interesados lo que crean
convenir a sus respectivos derechos

Madrid, 5 de diciembre de 1973.-El Subsecretario, José del
Campo.
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ORDE:1 de 5 de diciembre de 1973 por la que -se
ap;'ueba el Plan Coordinado de obras del Sector 1
de la Zona Segable por el Embalse de la Torre de
Abraham en el rio Bullaque (Ciuda~ RealJ;

Excrnas. Sres.: La Comisión Técnica Mixta. designada en la.
forma que determina el artículo 5.Q del Decreto 3047/1971. de 25
de noviembre, ha elaborado el Plan Coordiando de obras del
Sector 1 de la Zona Regable por el Embalse de la Torre de
Abraham, en el río Bullaque (Ciudad ReaB, en el que se estu
dian, con uniformidad de criterio, los distintos extremcis conte~

nidos en el Decreto, de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 8. 0 de la Ley de 21 de abril de 1949.

En S:l virtud, a propuesta de los Ministerios de Obras Públi~

eas y Agricultura, esta Presidencia del Gobierno dispone:

PrimerO.-Se aprueba el Plan Coordinado de obras del Sec~

tor I de la Zona Regable por el Embalse de Torre de Abraham,
en el río Bullaque (Ciudad RealJ, redactado por la Comisión
Técnica Mixta designada con arreglo al artículo 8.0 de la Ley
de 21 de abJ;'il de 1949, modificada por la de 14 de abril de 1962,
y al Decreto 3047/1971, de 25 de noviembre, que aprobó el Plan
General de Colonización del Sector I de la Zona.

Segundo,-Los terrenos incluidos en este Sector I fueron los
delimitados en el artículo segundo del Decreto 119/1969, de 16
de -enero, declaratorio de Alto Interés Nacional de la Zona,
y ratIficado por. el artículo primero del Decreto 3047/1971-, de
25 de noviembre, aprobatorio del Plan General de Coloniza
ción del Sector I de la misma, delimitación que queda refle~

jada. en el capítulo III del Plan Coordinado y cuya stlperficie
regable es 1.600 hectáreas, en una superficie total de 2.024 hec
táreas.

Tercero.-En la redacción de los proyectos correspondientes
se tomarán como directrices la~nstrucciones y características
técnicas que figuran en la memoria del Plan Coordinado,
adaptando las unidades de obra a los distintos modelos ofi
ciales de los respectivos Ministerios c~e Obras Publicas y
Agricultura.

Cuarto.-La relaciÓn de las obras del· Plan cuya ejecución
corresponde al Ministerio de Obras Públicas quedan especifi
cadas en el anejo número 1 de esta Orden, y las que correspon
den al Ministerio de Agricultura, en el anejo número 2, de
biéndose ajustar el orden y ritmo, tanto en la "redacdón de los
proyectos como en la ejecución de las obras, a lo que en dichos
anejos se establece.

Quinto.-La Dirección General de Obras Hidráulicas y la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio dictarán las instrucciones que estimen convenientes para
el mejor desarrollo de este Plan y vigilarán que las obras con
tenidas en el mismo se realicen en la forma coordinada
prescrita y en íntima relación de dependencia con los progra
mas de inversión que se aprueben por el Gobierno para la
actuación en cada ~jercicio económico.

Se encomienda a la Comisión Técnica Mixta la coordinación
de la actuación de ambos Organismos, debiendo constituirse
en su seno una Junta permanente formada por un representan
te de la Dirección General de Obras Hidráulicas y otro del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que digo a VV. EE. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 5 de diciembre de 1973.

CAMAZa

ANEJO NUMERO 1

Excmos. Sres Ministros de Obras Públicas y Agricultura.

RELACIÓN DE OBRAS QUE CORRESPONDEN AL MINISTERIO DE OBR-'\.S PÚBLI
CAS, CON EXPRESION DEL ORDEN Y RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSE LA

REDACCIÓN DE PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS
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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca a doña Pilar Pascual de Quinto y Mon
talvo y don Eduardo Montojo Lizariturry en el
expedienta de sucesión del título de Marqués de
Casa Montalvo.

Doña Pilar Pascual de Quinto y Montalvo y don Eduardo
Montajo Lizariturry han solicitado la sucesión en el titulo de
Marqués de Casa Montalvo, 'Vacante por fallecimiento de
jon Carlús Montojo Montalvo, lo que, de conformidad con i..J
que dispne el párrafo 3.° del articulo 6.° del Real Decreto
de 27 de m ...yo de 1912, se anuncia para que, en el plazo
de quince días, a partir de la publicación de este edicto, puedan
alegar los interesados lo que crean convenir a sus respectivos
derechos.

Madrid, 11 de diciembre de 1973.-El -Subsecretario, José
del Campo.
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RESOLUCION de la SubBecretaria por la que se
anuncia haber sidosolicitacio por dol'ía María An
tonia GarCía y Dorregaray el reconocimiento del
titulo carlista de Marqués de Dorregaray.

Doña María Antonia García y Dorregaray ha solicitado el
reconocimiento del titulo carlista de Marqués de Dorreganty,
concedido a don Antonio Dorregaray y Dominguera, y encum~


